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L.os articulas, avisos y reclama
ciones se remitirán á. la Redaccio- 
establecida en la misma imprenta ¡le 
Villanuevu, jraruas de porte, sin 
cuyo requisito no se recibirán.

r.lip •ÚT.ií'íf- . .■,’ü-rf.S 

f>?3r.!nimi")r. :>f> niift .ilc^iL'íqiri

O f ‘

* fV>‘r.i rí*:?..' •■¡.•■'i: '

desconociendo sus deberes lian 
demorado este servicio tañím- 
portante con perj uicio del de S. M. 
y dé sus propios intereses. Con
fío que en lo sucesivo ninguna 
de las autoridades que de la nna 
dependen volveraiUáincurrir eii 
la grave falta dé no¿Er noticias 
con . l°s
comandantes; débQplMnma según 

"se les fifeW jftfe'Vénído, pues la 
menor infracción de cuanto se 
ha. ordenado en los Boletines 
oficiales arriba citados, será cas
tigada con toda severidad y los 
que la cometan entregados á los 
Tribunales competentes para 
que, como cómplices en la re
belion, les impongan-el conuig- 

i-, V .. ■■■i.l' i>e ..I < •> Jiu v ! i 1 i»
a no ^castigo.. Burgos 20 de di- 

ciembre de i848*q= francisco 
-stíz-wyoíjz--id ?■-■! -reídos -ub e-jie.,- ■' > ■ rdel Busto.

liL'ujmpi ■ j
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Se Suscribe á este periódico en .la 
Imprenta y librería 'de '' 3 illanuevá 
P'laíití'^láyór^ ‘pifan A 2,‘ á L,r.s. iiL. 
mes,ii por trimestre, 20 por seis 
mises y 31 por un arto. 
6<itti éjl/íi............

gol ir> .< 
r-jb n

~f.l¿Ú A gChili > *f.í ,<>Í’ ■" . I'M1.’I i í' 2 > - if.ligi'

gobíernÍÍ Superior político de esta piióviN'dík 
-in¡> 'm ntiskl T. ,r :<-n ?•>! »lip í-> tíiip 698 Mip lF.t

egl-^Ái^íx-)

La Pteina Nuestra Señora (q. d. g.) y su augusta 
Real familia, continúan en la Córte sin noy edad 
en su importante salud.

,T. j|».
'jf' "

lr.!Í<(63 I‘tÍ>
' ■■ í« i-3 líf/jiL'ih -iJíji".':". U’C'í^T.! i. g
fiji^el' Boletín -oncial de 23 de 

r O'1';*’•3xt(»e4’A'- ii;d1 vnV4> MÚh r.br.n ,n<■: ihÍiiÍTÍvÍ rTr.b^jli 

noviembre mi timo.!, y en los:- de 
«5^ m:!<y»3.4. del> actual se qhan m- 

' seriado varias órdeffis. de?e$fé 
' ;EÓUetoo:pbtóÁiCK;éncai;gñM® 

'Jos. Alcaldes' todofe^dajproyin- 
CÍa la* mavór ntinttiábdacben dar

■.1* ¡Ifíri l c1>ir.;‘el-cwhia 8f,il9irp'94Sn fil rr‘>

parte tanto á das autoridades
1$> -T.x'fp-til1í¿SjUí5'íJÍ¥->KV|>’‘>3rR<> ?<>l<)‘‘nq ■■!> R ii>ir.3ÍA e<>¡ f.

de la Capital como a los coman- 
dantes de las columnas de ope- 

ííacioiics de cuantas noticias ad- 
^AW-aii'' acerca.

3i>iy ^P'^^n^lá^mayor í a, dejes té/s h a 
^^u-mplido^con^áat' títud^mls cí is- 

uí B3t>a \o\>iu> na uv>B\33?.m i

voliciones, aunque muy pocos y

■v,h i
>03 3



2
Número 315.

de dich.

na estrella blanca en la frente y
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Habiéndoseme dpdo parte de que en la noche del 17 del 

actual desaparecieron de la .valia de Bilbao cuatro caballos de 

Ja pertenencia de vecinos de la misma, los cuales fueron sustraí

das por el mozo de cuadra que los cuidaba ausiliado de otras 

Ices personas de. conducta relajada y antecedentes sospechosos, 

y teniendo ademas fundados motivos para suponer sea la inten

ción de estos inorporarsc á las partidas rebeldes que aun yagan 

por esta provincia de mi metido, lie acordado insertar en el 

Bolelin oficial el presente aviso con nota de los nombres" de los 

reos, sus señas y las de los caballos robados, parajque por los Al

caldes y empleados de seguridad pública se proceda inmedia

tamente á adoptar las medidas oportunas para su captura* re

emitiéndolos á mi autoridad, ó dándome parte de las noticias 

que adquieran acerca de su paradero y dirección sin pérdida de 

tiempo; en la inteligencia de que la falta de celo.en. el ..cumpli

miento de esta.orden será considerada por -.mi como una puni

ble connivencia con los citados reos. Burgos 2.0 'de diciembre 

de 1848.“Francisco del Busto. •
‘V

: iuli aií.frtiAfelasíigbi^pMÍiii.
i stodí* 4íl forman gremio 'para

1

debe advertir que el espíritu cíe la ley al hacer la distinción qiife 
marcan las larifás, no solo tuvo por objeto el aumento de los 
valores de la contribución, sino que se dirigió á proporcionar 
alivio á ios come.rcianles é industriales que contando con me
nos fondos que las compañías anónimas no pueden competir 
ron ellas, ni en operaciones ni en productos. Bajo este concep
to, han procedido ci>n equivocación los que tas han considera
do en la clase, no .agremia ble, y á fin de que en las matriculas 
y repartimientos que han de regir desde t.°.de-enero del año 
inmediato hó se incurra en igual defecto, ha estimado resolver 

’ las dudas propuestas'de la manera siguiente.
1.a .La.S'cóinpañías anónimas ó comanditarias que se ocu

pan en operaciones de bolsa, banca ó giro, cambios, préstamos 
á interés, descuentos &r„, deben formar parle del gremiados 
banqueros, y si la cuota que los clasificadores les señalen en los 
repartimientos bajo la base establecida en el artículo 24 del 
Re.il decrei.o. de 3 de setiembre de 18.47, fuese menor que la 
que corresponda á. las .mismas rojnpañias al respecto de quinien
tos reales por cada mili >11 de su capital, se les exigirá por la 
Administración la diferencia con indep■nd< ucia del cargo del 
gremio: pero si la cuola'del repartimiento fuese mayor, eh tal 
caso no habrá derecho para, exigirles otra, cuota que: la, com
prendida en él mismo.

1. I.as compañías o sociedades que ejercen cualesquiera 
industria ó comercio en un edificio solo ó en localidades sepa
radas, deben, tamlii 11 formar gremio con los que sé dediquen á 
iguales industrias ó comercio* y si las cuotas que les fueron señala
das én los repací iíme-h tos de los respectivos gremios diesen un to
tal-quesea’ menor que el que tes corresponda, á" razón de qui
nientos reales por cada niillon decapita! social, debe exigídseles 
la diferencia en los términos esprfesados- en lo aclaración ante
rior. ' . . .

3.a Como puede suceder que unas y otras compañías ejer
zan ademas alguna industria de las no ágremiablcs , según las- 
tarifas, se advierte que las cuotas que "á Tenor de efSas se fes 
impongan, han de acumularse á las que resulten de los- repar
timientos para la comparación entre el,total de- cuptas'y l.a*qtre- 

111 siffdVhie 'para ‘sácár lá diferencia sobre la base de,¡capital social- 

as sé deüicíti ésidusivaiíiente at ejérrí- 
e 1’ trepar I iíhié n to 

,b íadS «fe?! na,la n?s del^ 'hacerte^jl^ir ® 
una suma las cuotas que por tarifa les corresponda ,ev rxigjrlís 

el que arroje la liquidación de qui- 
IsiWM’A rftatesopmf cada inillon de capital efürttvó” iJci9f?is| en- 

2 <‘l .resultado que este ofrezca.im Mo» ésUtiaim
GTVL.jy,.aod!umrÍl'ldaS coml'™ias han de lEff h

matricula general con las cuotas y en las clames qqe, las ¡.c.orres- 
pondaiise'giifi las distintas industri.TS"'dé que se ocuptíh*, y solo 

. de que, comparado el importé tbh»l|4éaquilas con el
...ljr?l,*lc s°hre la base de quinieiitos realesq.iór ¿njill.etq-.tf?,ca

pá), haya diferencia exigióle, se las incluirá también , pero solo 

por esta diferencia, en la clase que las coloca la tarifa oúin,
En «11 conseduencia' es iíécesárió qué ésa" Administración 

y los Alcaldes de los pueblos entren deSdé" luego ''é’tV'iy^averi- 
io¡8uar*“n tapiialys sociales deslas compáñihshifetirff&c se tra

ta, para que la 'lacienda no sufra perjuicio ynylo&yas.tis^cp-que 
deban satis facer mayor cuota que la que se les ha <‘xiar

. v-tá aquí, sirviénd/des-de gobierno que ’pá'éá cíasilicaP^ as“’inilus- 
,r*ds que ejerzan .laliiorttpaiiiasces preixisn que' ‘iáw pit-FdlA de 
v.sta cuanto se previene
mecriánté que las es aplicable lotqiismo que á los,.particulares. 
Todo: lo «jué manifieW^^Jíl^/ia1 ^rttn^ya que nu- 

I ¡rcylair toj eíí^Meíf^ci.Wfh’f^y^éÓríiS'feá'rl^íla á 
esa Administración tenga exacto cumplimiento, ’ esperándo que 
dé aviso de su recibo.

Y en Cunn>Uimento de lo que se'jne^encarga^lie acordado 
insertarla en ede periódico oficial para su publicidad flemas 

1 t, v- y :.t JxiOíJxGVU

Nota que se cita. Senas de los reos-,
, .' ■ . . s'hv ¿: ' i<‘

Cayetano Alcaide, edad 36 años, estatura baja, pelo negro, 
ojos pardos, nariz pequeña, barba regular, cara Ídem, color tri
gueño. * ? s,’ (•)* ■■'"'í' i

José López, edad 36 años, estatura ,. regular, pelo negro, 
. ojos castaños, nariz regular, barba poblada, cara larga, color bue

no; tuerto del ojo derecho.
José Larravide, edad 36 años, estatura regular, pelo cas

taño, ojos Ídem, naci^ regular, barba poca, cara regular, color 
bueno. , , t i. r :

Angel (se ignora su apellido) edad 3g años, estatura alta, 
pelo castaño, ojos ídem, nariz regular, bárba clara, cara regular, 
color bueno..

. «.intta otbs vq<¡ Senas de los caballos.

.oij eoisvlgí je |a propiedad dé D? Tomás de Árana, siete cuaHaá» 

castaño claro,1 cerrado. f
El.de D. Venancio de Aguirre, siete cuartas y tres dfedoj 

alazan tostado, crines doradas, una estrella blanca en la frente y 
í-Siinc ab Eiyja»» «l iisítsacans ntipvtcq 1 x 830 ■un pie blanco.

El de !). Marcos Gómez de la Torre, seis anos, bsfctíí¿'. i

< El de D. Serafín Abai lúa, seis años, pelicano, sieXé CüarL 
. tas y tres dedos. .k'hi.aj-611^! tsISHiqMOineintPlrobsrtfrJI o-.ir--. .LOO sean

INTENDENCIA PE ESTA PROVINCIA. ^8 

inumosiii 9 ;O»inq irsiiúm af tsgu-ji üqot 50 .'.oiaols
I41 J)ireficion general de Cpntribfifijqiiep directas , con fecha g 

-einimn^ g^ííi/’s?'6 tom'in¡ca la cir^qj- siguiente:
Se han ofrecido dudas en algunas Administraciones de 

K’^ oinsbui;t‘,f ; noud v-ofllvah lv isfoiisot 6U ¿iwas'y
Contribuciones directas acerca de las cuotas que deben pagar 

IfiU'pit Sl$bsijlilP8htdustrial y de Coniferi io las cónipáñias ó sociéda’ 
y ;deS7agóq¿p)ñ$pó,-comanditarias que se ocupaii én.das oppráfeio- 

", nes de bolsa, banca ó giro, cambios, préstamos y descuentos, ó 
que ejercen cualquiera otra industria o negocio mercantil, se-

.¿’ki$MÍi¥fTsjiÍ*ésíít!á"j 'é'rt la páríe "'se^‘4tí'iVa %1 la*°¡1 rifa^es-l 

el Manwduvariia mim. 2;0 unida al Beal decretó'dtíl3;ldé'sFtifeifibrd

'1^ aunque se dedl>.e.p., pflryejemplo al 
comercio, no deben formar gremio.con los de esta clase .. y si 

;:^!6esm e» menor "que J 

cantidad resultante al respecto de quinientos reales por cada 
millón efectivo del capital social.

La Dirección antes de aclarar las cuestiones suscitadas,

El.de
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»ttiim i jiidr;1iiy-> sifiiib ab

de Harienda se dice á esta Dirección 
■ ■ ■•,;* _mp 6l»;q V8l -
— La Reina se ha entera-

efectos que se' espresan. finrgos i5 <le diciembre de i 8/tS.='S<z«- 
tiago de la Azoe,l,a.

La Diréccioh general de Contribuciones diréi tas me dice lo que 

sigue:

El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda comunica á esta 

Diriccion general con fecha ig del ines de novíe'mbre próximo 

pasado la Real orden siguiente: —Excmo. 'r,—í.a Reina , con- . . ■ .. .. - ... . ..
formándose con el dictamen emitido por esa Dirección general 

sobre la espósición hecha por. La Junta de Dotación del Culto 

y Clero# para qué' no se se obligue el previo pago que , con

fórme á la Realórden de tg de julio último, se trata de exi

gir desde i,” de enero del corriente á las. Juntas Diocesanas 

por las contribuciones y recargos <jne se imponen á las1 fincas 

que administran; ha tenido'á bien mandar: r.° que por ahora 

c ínterin esprrimente retraso el abono de la asignación del Cle- 

,rpt quede en. suspenso lo dispuesto en está , parte por dicha 

Real resplucicn y c mtinue de consiguiente formalizándose, co

mo antes, el importe de la contribución territorial impuesta á 

los bienes drj mismo á tenor de lo mandado en Realorden ríe 

¿ 13 de di ¡ inbre de t 8.46,:verificándose igualmente rt*6p¡écto á

los recargos que Sobré dichos bienes se reportan: 3.9' que sigan 

asimismo ^admtiéndose en tanto á Ips Aytinta.m¡rnlo^ .lo» reci- 

, bos que representen dicho importe, apocándolos las oficinas en 

descargo de los cupos de los pueblos respectivos: 3.° y por últi

mo, que en fin de cada año se practique una liquidación de loS 

abonos que por este concepto se hayan verificado, y su resulta

do se considere por el Tesoro como entrega hecha al Clero por 

su asignación corriente. T)e Real orden lo digo á V. É. para
. ■ ... . , «rp-íóis el Rijsq tmliimmíF

su inteligencia y efectos correspondientes. La jQjjgeqcipp. Jo co

munica á V. S,para los piismos fines, y que Idehtrójde éste 
n£u mes ¡se haga la forinálizacion y car-gó del íní^tiMfe1^' la.» ‘¿Motas 

''IH’jlttiqídás a lós bienes del Clero en esa provincia hasta fin di 1 
8>|5:..... ,. - tr.M-v así 6mua edM

ano árluaT, y que se verifique lo mismo sucesivantentei;en!<ada 
-86111' ah u- : ’ -E ....... . ' p 

de color. En su vista, y de conformidad con lo expuesto porcia 

Dirección general, S. M. se ha servido rcsolvT que en lo SU- 

ce.-ivó el etiCei-ado para pavimentos, dé la clase vspresada, pague 

á Su importa-ion eh el Reino el derecho de veinte por ciento 

tercio diferencial y ten ¡o de consumo, sobre el valor de tres 

reales libra. De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro 

de Hacienda, lo digo á A , S- para su inteligencia y efectos cor

respondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 3o 

de noviembre de i848.= El Subsecretario, Manuel de Sierra 

=Sr. Director general de Aduanas y Aranceles.

Lo que traslado á V. S. para su conocimiento y demas 

fines oportunos, sirviéndose disponer se inserte en el Boletín 

oficial de esa provincia, para noticia del público, y avisar el re

cibo á esta Dirección general. Dios guarde á V. S. muchos 

años. Madrid g de diciembre de i 848.=EI .Director, Aniceto 

de Alvaro.

Lo que se inserta en el Boletín oficial para su publicidad. 

Burgos i5 de diciembre de 1848.=Santiago de la Azuela.

DON AN IONIO DE LA CUEJTA, Juez de primera ins

tancia de esta villa de Saldaña y su partido.

A V. S. el Sr. (Jefe superior político de la ciudad y 

provincia de Burgos, hago saber: Que en este juzgado se está 

instruyendo causa criminal de oficio, con motivo del robo eje

cutado entre siete y diez de la noche del nueve del corriente 

al Alcalde de Castrillo de VillaVega, Julián Sánchez , y á D 

Felix Abad párroco del mismo, Lorenzo GomeZ, Fernando Ce

rón, Luis Ortega, Pablo Abad,'Baltasar Munoz’y Paula'Marcíal 

Vecinos de él, por once hombres montados y armados, cuyas se* 

ñas, es decir las adquiridas, igualmente que los efectos robadós se 

espresan á continuación; y en ella, hé proveído hoy adío com

prensivo del'particular siguiente:—«Exdrtese á los SS.=Gefes po

líticos de Burgos, Falencia, Valladolid,'Zamora, Lehnr-y Sanian- 

dér, insertando las señas que han poJidtfáilquirírsy’dí^losladro-
' r . t 1 ' ' ' - t<l*¿8ab arrdaf- militan* otiyeic

lies y electos robados para que encarguen la captura de aque- 
l.loS y condüciotl á este juzgado, y páraque reservadamente pre- 

.i.¿Vengan á los Alcaldes que sí en sus respectivos pueblos se ha

llase domiciliado un Gitano llamado Bernardo'Gemeres le ha

gan preso inmediatamente, le ocupen todas las Caballerías y 

efectos de ropa que tenga, y le remitan preso e incomunicado 

Con toda seguridad á éste juzgado, haciendo presente á dichos 
SS. (Jefes políticos lo mochó que interesa á la buena ^d'mínis- 

’ ..r •'.fitíi^ls no 'ashob obñaalo ostLsíí
trarion de justicia el pronto.y buen cumplimiento de lo amj vá 

is2i,q fud it: iMtp ssionJ si;T ab' imrm “itp <i'juoi >n<1mnt).>
mondado. Y,en su cumplimiento espido el presente,.po'C ejncual 

■ oidet p^rte de S. M. (Q. D. (J.) le exorlo y requíétW' y 

de la mía le pido y ruego que recibiéndole se sirva aceptarle 
.->2 ,liíor.Ti-.>m •onoS'.'",.»'*-. 1« cAm di q-rnam sfip

y disponer su cumplimieuto, encargando por medio del Bofeliu 
y q^cial de la provincia ó como mejor le parezca conteniente la 

Captura y remisión de dichos ladrones á este juzgado, ocupando 
iz Cái' 1 mi,.^nyismOí.

cuantos efectos se hallen de los que se espresan, y haciendo pre" 
sisyp c.óft ’ift -to .uta» teil-pstrjfv 'wTtó'p^íí'fttr'.‘9, 
ito? loq aoínsinmp. «ó- le ptuGilnz-n lULilúá}

,h. í>? jptiijic) > >I> ovin-d-í itoílist 
(ZcbsliaMia annoitaana esi iñisí s ab aulas • póbaaiitL B-I

-itifl uh UOlás.Huyi V
mi J5*,,,estral de cobranza de la contri-btíriMi'1 WHriVóíial , 

mientras cosa en contrario nh se maridare;’ sírvietidose'Y. S.
. ? sj ' V- *

dar 'ávrsó' dél recibo: Dios guarde á V. S. muchos añus,r.Ma- 
-«inoxacl ,-uip .. v ' m >p blinnTB
^¡^drid io.de diciembre de 1848.= José Sánchez,-Geañalmoq 

■’o no:> ?r'l»<> qy6 sé inserta en el Boletín oficial para sti^ibfiSíad. 
-«•"TBiirgoJlii 5 de. diciembre de \9>L%.=.Sautiago de la fiuel#i\ 
oloe siv.'q . ::r. ?■ ■? fi’(K ’ m ?
o^nñaXlLq'. Bl c o’* , s’89 /

La Dirección general de Aduanas v Aranceles me» comunica la tiotuKilziiimib 0 7
¿"mii;cirpuíar siguiente : t-v, »

-real i>a uiRoe^ler'Ministerio ,________ __ _.T_ _ _____ __ -r---
^l'I’g8ileV^’*dí»<I R’íal órdén, lo que si^iie:=-T„(?„

do del espediente instruido á instancia de D. Francisco Javier 

á'_. ArhaiZ, sobre siconvendrá alterar-;ó conservar los derechos qu<

^ su intrüduécióh pííga actóaftrÍL‘nle, con arrégle á la Real .ór- 
v ijslduíKUoBul s.uw.omúin ol SldsrilqB «-v.tó ttip■■>■■! - _

den de i» de abrir de 1 844, ^1 qnceradatcompucslo de una tea

la de Caijijijn^o, cu;h«crJOidé'1kftuhi por ambo» ládós Yl’piliiad(, 
:.. oh.mi-.q^^olauiinilqmib míoc/iumim.ty' |

' * ; fjdt'ítF* -XlílVB O

io.de


Lntr

«v, , ,ivl

• 1 -. trr; - oq ur.n sup een*» oimcj-rani fi»o |
en dinero, i manta de Mencia, t sábana, y 3 vestidos de mu-

-. fcilili'gltpP'i ogp r.‘n,t;-«d.nnn •aoi:,:,t-> y >o4 ¡
¿r—A Luis Ortega, como 3ooo rs.‘en dinero y 2 ñipas de 1

■ r. sjas-.ft linMbaoXlLtalL 1

2ÍÍT 1 bilqmuD
»I> O30OH61 íss i

un 
cvi

fif 
cue-llq

</

6ICO. .

e.-q-'J

•feiB

1 5l y atip MO*»: snTobpw- I 
brida;-tres capas nuevas de pano; 
«.¿píblQi-j i. bií.hnfe'íS a»C I 

>ri flecadura de colore^; un

sas igiialmcpie .á Jas pefsqnas^en cuyo poder obren, que también 

remiliráu á este juzgado cori ’ ’’ 1 k J"

riendo dicho encargo á .mantas personas y aulorii! 

dan de la suya; pues asi conviene á 

ju'sticia. Dado en Saldaría á 1 2 d

n la seguridad correspondiente, ha- 

pcs depen- 

a retía administración de

<je diciembre de 1 8-4.B-—AnlOy 

nio de la Cuesta.= Por su mandado, Román Miguel Bardoz.

- v ■ Strias de los ladrones., . ■

Tirio con zamarra detpelléjo y brochesamarillos ¡-panta

lón, con pliegues por 'di I ras 'coinb lós Gitanos!,' basta ri.-t6" inore no, 

mucha barba,' étirrió "de 4ó anos dé edad y 5‘pies ‘de estatura.— 

Otro corno ale_34.gL^jQs deidad, vestido de paño claro, con fa

ja encarnada; bolides tic pellejo y como-de 5 pies y 3 pulgadas 

dé eslatuta.==Olro ron capa mala, y muy pequeño; todos món- , 

lados y armados, lós- tres dichos con botinas encarnarías,.y los 

demás con sombreros calañeses, cubiertos de encarnado ap'aren-

r, :r . t

Ejectos robados,

sismhq ofcspuVrZ Tr 3 (JO. A.I 3(1 TI
A Jul ian Sánchez, 28 á 3o duros en plata y oro; vara y J

• mbiileq lia y spfc.btfi’R ah sílrr fila-SfAb’ cruicl .... * 1 
inedia de pana negra- 3 pañuelos de percal; una capa y un 

caballo como de seis cuartas.=A Lorenzo Gómez, seis sábanas 
fcí'Á**/3¿ n4»fc^.v«f 9184 H9 9f>v- •laciA?,-og/>d <^)23L,<'! dbvfioniviTiq. _ ■ 

d,e tela fina con guarnición; dos cobertores blancos de Palencjá; 
-sj'*- ndut Isft ciíiacit n ;.i miño 3ibslí ;nilírn3!<6íU63-dferi5ynj18WÍ [ 

un almohadón de lana azul de colon , una cana de paño fino 

nueva color de lana; varios pares de calcetas,, algunas camisas.

-un bolsillo <le "lienzo con 3gt>

de oro mas en todas monedas.=A D. Felix Abad , G camisas

de mujer, y catorce suyas, 7 saltanas;
iV v-7. ¡ '-. ,- ?■; ¡<- md :/■

3 mantas;" 2 colchas de percal nuevas; otra de algodt
dv.-Jn rj itisb

un tapete quevo; 2 vestidos de su-madre; o pañuelos de sed-a.
-t'f 7 , olfií yriii iifit-iv.G n: 0^ "rrdba . mabv.i ’

i solana nueva, una levita nueva; una chaqueta id., dos chalc- 
itivhi'm islii ,i)'.£ql'j-> <>vi¿n¿a.ij 

eos, un pantalón; un medallón deplata, un reloj; otro pañuelo;
f. 1 .-maii-ik. : ,yp->iir! ® íy-niiL ;

! mantilla-y 1 capa.=¿,A. Fernando Cerón, de 5oo a 60a js.
; Sb 1 ri: ■- pf>B obihoq oqit aup er.nofc c.f-i oliiifilqqern ,T.sb

ICC.— /X l.Ulb - ----- -- j, -H-q : f- >3LSB1 . y _• J fr .ipniVbjfO? V jmU.
ñaño casero y cuelío.dc pana-A Pablo Abad, como 3 onzas 
J J ■ .-!• 'U3 !?. aup g-jbir.llA cu! K.nKgnoV

iktaátttiáái K.KnS",,™. s w
A Baltasar Muñoz, como i3 á i4 onzas en dinero,;

11ncabalio.de q anos,- de 7 cuartas raizado de los dqs^piej, uba 
obssnhfiíáom o- tíaDiq pcjimoi -1 - • --'**■ -»• —•- <

•estrella en la frente con su j

-casero,;un cobertor azul nuevo, cori
'11' i ' -'v'x‘ - ■ M

manteo encarnado de escarlahn con lista azul al pie; 2 veslnlos 
ida colon qblancados, 1 rbaquela ‘ de cúbica de colorcilja, nueva, 

; .-■■ .-x..v1
' *°S doS^ e -> (i (>\ ^0Jí ti y/0|r<íil»en1 i

tMládoCan pámíelo francés blanco con fenefa cncaroada;'o)rd
í>Í36)q/n>r. ¿vaif Aa .:dpbiiyi<fiyn »ttp ojoou: y olifti ol film cí ib j 

i 'óSii-zo francés con fenefa de colores", otros dos merinos de co|oij
r í ó'-nr.niEan» .oiíviirinliprtya ¡ - o- 1 -
¿Le i-osa, otros 3 franceses encarnados, un pañuelo negro, grande, -• 

ri InT | 4-fe-lirq a, -o/iií» crdo*> u BiOntóohq r.í^<¡‘ h;. vio
floreado y antiguo, 2 delantales, una mantilla de. franela , un;

’.'i. 1 ,nr.í.. .-.ni oko ñ eonoatigl apdaib-tib noiairon'y filutaeái
chaqueta, 2 mantones de paño floreados, un cobertor azul- nue-

’Óaq Uv?; .- ,1:jan Sol oí> nalícd 5« ¿üloalá 'úfi-tsuá.,.
vo, 2 Ruquetas y la una de colorcilla
otros 5'"pañuelos de seda, oíros 4 fraricescs; un pañuelo ifc" haáni

.ORÍtaitO oíraihrt-v> l»- hí^mt<«mi

;'SKgK«@s5 

r ¡tju ¿al an 

.'astiiúpq

-irlo iriq y

' j dr 7 -’fíífjW sWl

7 r. <)gih o! rt-ib-m li, 71 ¡HS
Debicpdo jaMse.ntar.sp.deísta ,c| ^prcsenlanfe de AalSqcie. 

.-.sdo>J>ln^raúoS)TB.!|rgalp®sr(^,sp ,despacho si.t,o ep Jq .calle la 

J,toíif|cbriec^<í .d,M,paupi.m^;fAI,QbcS^ i,?'1*1111

.qqeí^lí jliasefr^sPpüidteun^ de Iqs 9^^^^tó¡-

■ ltjaW^úS^<I^Ídpsrpfl{^(‘di!J.10 ilia,-.coii el objeto de á^^i^A- 

jtíl? ^tlorpeejimieuto; adviniendo que las grandes ^e^aj^j^ue 

están .<aiuiiteradas, nu se ftlterarán en "lo .jrt^.s^niyiÁHip,.., .1

JDeJíácsií?® ya'stéctlcyso á"3n"weiiftÁ
'■ Jilica'lulWStá de pí/íe tábállos; "tfri el lCriárt’ét:tlé<daf>»lkÓ’4 dtjejta 

Ciudad , las
mbs Jc‘presentarán en dicho Cuartel dbsde el;diá de' rnayfhnlir Je 

b <#-de^diíifinbry*^j)
Coronel primer ■Comáfl^^y|f|áiJl®jViV “AL 

si con síi etiáiiq.ao') oLsióans lo ob^lnur, - a ar dui il'it»

1 báiitiq-*^- a ií. II 1 u u.l'i'Hii' Wgp

V
- ta, otro francesilla; y ot.ro negro floreado -g una capá con unos 

..: anillos y una cruz de plata.—Y á Paula Marcial solo lá lleva

ron dinero y dulces;

Le. I). JÓSE DE LA VEGA Y CONCHA, Juct deprime-,

ra" instiincia de-está oitla de. Casi rogeris y su partido.

t’br el présente ciío,'llaifio y emplazo, por tercer 'edicto a 
iBÍariañó -Ycrró, (á) el • Mél!ad<>^'')í^íto^í^tóáP,'é^Mcáles de .. 
Casi r i ll ojM ala8d-iosj'^mñ'íra es^.n^d ¡tiió "ífi a <S.-@ > i gú^- 

causa crimina! de ofidio por robo de’nn caíi.Jlq.á J). V< nI u¡ a «le..

bailes pa ra qñe rusenten cu la cárcel pública de i'.si'á'Cáhéza de 
"párlido emíl míno'^é'.n'ue’ve'diási.á respoWder a'[ós6¿ajrgoS,Jjue 

contra ellos'ürcsullan, que si asi lo hieier -u. se les oirá y adininis-

Ijajó ’apércibiiniehtó de qu'x- no preseúlandosé én di

cho término Se seguirá la causa en rebeldía y.'lós ahÜj's'y d'i'ljgen'cids. 

se noliíiearán en, los eslrailos parándoles el perjuicio que sise hi

ciese cn'sus. personas : y pa‘ra qn’e cñ'nsle'.'y-riti jmedan alegar 
ígnoramrití ’pWseSrelfr k tí iJ i kfn c ,

¿Íé'i^’í'á'yyoseideia ^é^á’^PCbócIVa.^VJr'^‘'.^hd.adó,' Jd'ín,
os obclrnsm oí sii ioint K phiaíin-l.;d> a-nmid jtoi 

Angel Aslotga . ..'s^ ,r;

iz-u, «vi Au,va , una cana de paño fino
•• el. -,v. sí . V Ay

4o napoleones; y cuatro onzas
-—i.- kb nvm-rtn A «¡!»J ,|

Miá®9 itáipo ziíiti ,Apy 'i
2 cobertores encarnados,

7 zo.-ibov-:
on nueva;


